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de Educación, Juventud y Deportes, sita en Calle Querol nº 7 y en Calle Marqués de los Vélez 
25,  sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 
16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Base 7.- Procedimiento de concesión  
La concesión de las ayudas se realizará mediante el régimen de concurrencia competitiva y 
de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no 
discriminación. 

Corresponde a la Dirección General de Política Educativa de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá 
constar que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen 
los requisitos que se establecen en la presente convocatoria. 

Se constituirá un órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que 
estará compuesto como mínimo por el Director General de Política Educativa, quien lo preside, 
y dos empleados públicos además del Secretario Técnico de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, que actuará como secretario. Dicho órgano, únicamente atenderá como 
criterio de valoración el orden de entrada de las solicitudes en el registro, dicho criterio se 
hará efectivo con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible en la misma 
(600.000,00 €). 
Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del 
expediente y del informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el 
artículo   45.b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para presentar las 
alegaciones que estimasen pertinentes. De existir estas, el órgano colegiado deberá 
pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 

Se podrá prescindir de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En 
este caso, la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución 
definitiva de la concesión.  
La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Política Educativa 
al Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deportes, que será el competente para resolver la 
convocatoria. 

La resolución definitiva del procedimiento y de concesión de la ayuda se realizará, una vez 
comprobado el cumplimiento íntegro de las condiciones y requisitos establecidos y de la 
documentación aportada. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de SEIS 
meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud. En caso de no haberse recibido 
resolución en dicho plazo, se entenderá desestimada la solicitud.  

La documentación que se aporte para justificar la ejecución de la actuación debe ser coherente 
con la información aportada en el formulario de solicitud de la ayuda.  

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como 
la entrega de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de 
la subvención.  

En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación 
establecida en el presente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la 
pérdida del derecho al cobro de esta, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de Melilla.  
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